
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 3 al 10 de mayo de 2026

Domingo 3 de mayo

7:00 horas
De 8:00 a. m.
a 3:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades, a excepción de los cantones Planes de La Laguna, Potrerillo de La Laguna y los caseríos Isla Cabrales
Teopán y Los Morán.
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de Coatepeque: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y 
comunidades, a excepción de las colonias La Periquera III, San Juan Bosco I y Santa Marta; en cantón El Zacatal,
los caseríos El Junquillo y Jocotón Abajo.
Municipio de Santa Ana Norte:
Distritos de Masahuat, Metapán, Santa Rosa Guachipilín y Texistepeque: todos los cantones, caseríos, barrios,
colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distrito de Candelaria de La Frontera: los caseríos Paraíso, La Garita y Las Piletas.
Distrito de Chalchuapa: en cantón Las Cruces, los caseríos Ayutepeque y Buenos Aires. Las colonias El Ciprés,
San José y la lotificación La Caridad.
Distrito de San Antonio Pajonal: los caseríos Barranquilla, El Mojón, La Cuesta y Las Marías.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Distrito de Nueva Concepción: los cantones El Gavilán, El Zapote, Laguna Seca y Potrero Sula; los caseríos
Las Tablas, Los Peñate, El Chaguitón y El Ojo de Agua.

AES CLESA

Martes 5 de Mayo AES CAESS

2 cortes de 
15 min. máx

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada y la segunda en horas de la mañana, afectando:

DEPARTAMENTO: SANTA ANA 
Distrito de Santa Ana: los cantones Planes de La Laguna y Potrerillo de La Laguna; los caseríos Isla Cabrales Teopán y
Los Morán.
Distrito de Coatepeque: las colonias La Periquera III, San Juan Bosco I y Santa Marta. En cantón El Zacatal, los caseríos
El Junquillo y Jocotón Abajo.
Distrito de El Congo: el barrio La Cruz; las colonias Altos de La Cruz, Mancía Rosita y Trigueros. En cantón La Laguna,
los caseríos Vista al Lago y Vuelta de Oro.
Distrito de San Juan Opico: los cantones Pitichorro y San Antonio; la colonia El Chorizo. 

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada y la segunda en horas de la mañana, afectando:

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distritos de Sonsonate y San Antonio del Monte: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Sonsonate Norte:
Distritos de Nahuizalco y Juayúa: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Sonsonate Este:
Distritos de Izalco y San Julián: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.

8:30 horas
De 9:00 a. m.
a 5:30 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Este: 
Distrito de Ilopango: en la ciudad de Ilopango, el barrio El Centro de Ilopango; el reparto Ilopango; la urbanización
Llano Verde; las colonias 3 de Mayo, Buena Vista, Escalante, La Magdalena, Quiteño, San Luis y la comunidad
Rafael Gutiérrez. En cantón Changallo, el caserío Changallo; las lotificaciones Buena Vista, Colombia 1, Magdalena,
San Marcos, San Gerardo y demás servicios ubicados sobre 4a. avenida norte entre Super Selectos y calle a Joya Grande
en cantón Asino. 
Municipio de San Salvador Sur:
Distrito de Santiago Texacuangos: en cantón Asino, las lotificaciones El Arenal, El Corral, La Playa, La Puntona,
Los Planes y San Fidel.
Otros afectados: Callejas, ANDA, Club de Aviación Civil y Cooperativa de Pilotos, Alcaldía de Ilopango, centro
parroquial de Ilopango, Granja Avícola San Benito, Ministerio de Educación y estaciones de antenas repetidoras en
las zonas afectadas.

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

Miércoles 6 de Mayo AES EEO
6:00 horas
De 7:30 a. m.
a 1:30 p. m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Sur:
Distrito de Conchagua: en cantón Piedra Blanca, los caseríos El Melonal y La Cañada; la colonia Nueva El Melonal.
En cantón El Pilón, el caserío El Pilón y la colonia San Francisco. En cantón Maquigue, los caseríos Maquigue y
Los Negritos.

Jueves 7 de Mayo AES CAESS
8:00 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Centro: 
Distrito de Nueva Concepción: el cantón Sunapa. En cantón Santa Rosa, los barrios El Centro, El Rosario y El Calvario;
las colonias Buenos Aires, Las Brisas y Las Flores; la lotificación Villas de Santa Rosa 1 y 2. En cantón Potenciana,
los caseríos La Potenciana, El Barrancón, El Carao, El Coyolito, El Maguey, El Nisperal, Los Mangos, Los Naranjos,
Vega Grande, Zunapa y Las Casonas. En cantón Santa Rita Cimarrón, el caserío Santa Rita Cimarrón.

Jueves 7 de Mayo AES CLESA

Jueves 7 de Mayo AES CLESA

8:00 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN   
Municipio de Ahuachapán Sur:
Distrito de Guaymango: en cantón La Paz, los clientes ubicados en los caseríos Los Rodríguez, Casa de Sinc y
aquellos ubicados sobre calle a San Pedro Puxtla.
Distrito de San Pedro Puxtla: en cantón Texispulco, los caseríos San Recino y Chacón. En cantón El Cortez,
los caseríos Centro, Dos Ceibas, Los Martínez, Los Jiménez y la colonia Santa Elena. En cantón Pupulapa, el caserío
Los Vásquez. 

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distrito de Santo Domingo de Guzmán: en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, los barrios El Calvario y
El Rosario. En cantón El Zarzal, el barrio El Calvario; los caseríos El Zarzal, Los Elías, Los García Sigüenza, Magaña
Arevalos y Los Valencia. En cantón El Zapote, los caseríos Peñas Blancas, Chapultepec, Los Flores, Los Arévalo y
Los García. En cantón El Carrizal, los caseríos Los Arévalo y Los Pérez Méndez. En cantón El Caulote, los caseríos
El Caulote, La Barranca, Los Pérez, Los Rivera, Los Ramírez I y II; la lotificación El Caulote.


